
2015-00186-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

       Auto de Sustanciación 

 
Medio de Control : Reparación Directa   
Ref. Proceso : 76001-33-33-012-2015-00186-00 
Demandante : ARBELIS VALENCIA MONTENEGRO Y OTROS  
Demandado : HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO E.S.E., 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA Y CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM 
LIQUIDADA    

 
 
Teniendo en cuenta que la prueba pericial solicitada por la parte demandante y la demandada Hospital 
La Buena Esperanza de Yumbo E.S.E., fue allegada al correo institucional del Despacho y obra en el 
expediente digital, se   
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el dictamen pericial rendido por el doctor LUIS 
FERNANDO PINO O., Cirujano de Trauma y Emergencia de la Agremiación de Cirujanos del Valle, 
visible en el expediente digital numeral 10, para los fines pertinentes.   
 
SEGUNDO: FIJAR FECHA Y HORA para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 
C.P.A.C.A., para el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 2:00 P.M 
 
Se informa a las partes que la audiencia pública se realizará de manera virtual a través de la plataforma 

Microsoft Teams, para lo cual, los apoderados judiciales de las partes deberán efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en el Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial, para facilitar la notificación y realización de la audiencia virtual. 

Una vez ejecutoriada esta providencia, se remitirá a los correos electrónicos suministrados por los 

apoderados judiciales de las partes, el respectivo link o invitación para el acceso a la diligencia, con la 

advertencia de que se realizará en la fecha y hora programada, así como el protocolo de la audiencia. 

  
TERCERO: Por Secretaría CÍTESE al perito LUIS FERNANDO PINO O., Cirujano de Trauma y 

Emergencia de la Agremiación de Cirujanos del Valle, a fin de surtir la contradicción de la experticia 

por él suscrita.  

 

CUARTO: REQUÍERASE a la Agremiación de Cirujanos del Valle para que se sirva suministrar 

información de la cuenta de correo electrónico a donde se citará al perito LUIS FERNANDO PINO O., 

Cirujano de Trauma y Emergencia, a través de la cual se conectará a la audiencia virtual. En el mismo 

sentido, se requerirá al apoderado judicial de la parte actora y de la demandada Hospital La Buena 

Esperanza de Yumbo E.S.E., a fin de que colaboren con la consecución de la información referida 

para llevar a cabo la audiencia de pruebas.  

 

QUINTO: CÍTESE al perito RICARDO ALBERTO HINCAPIÉ SALDARRIAGA, Profesional 

Universitario Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para efectos de 

surtir la contradicción del dictamen por él suscrito de conformidad con lo dispuesto en el art. 220 del 

C.P.A.C.A. 
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SEXTO: REQUIÉRASE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que se sirva 

suministrar información de la cuenta de correo electrónico a donde se citará al perito RICARDO 

ALBERTO HINCAPIÉ SALDARRIAGA, Profesional Universitario Forense, a través de la cual se 

conectará a la audiencia virtual. En el mismo sentido, se requerirá al apoderado judicial de la parte 

demandada Fundación Hospital San José de Buga, a fin de que colabore con la consecución de la 

información referida para llevar a cabo la audiencia de pruebas.  

 

SÉPTIMO: CÍTESE al doctor JUAN CARLOS LÓPEZ VILLEGAS para que comparezca el día y la hora 

señalada a la audiencia de pruebas virtual, a fin de recepcionar su testimonio.  

 

OCTAVO: REQUIÉRASE a la parte demandada Fundación Hospital San José de Buga para que se 

sirva suministrar información de la cuenta de correo electrónico a donde se citará al doctor JUAN 

CARLOS LÓPEZ VILLEGAS, a través de la cual se conectará a la audiencia virtual.  

 

NOVENO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia en la forma y términos indicados en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

VANESSA ÁLVAREZ VILLARREAL  
Juez 

 
 
 
 
 
MEC 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


